


 







4.2.2.2 Vientos  (dirección y velocidad).







 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 





 

 







 



 

 







 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 





 



 

 



 







 

 



 



UGA 33  Programa de Desarrollo Urbano de Chetumal, Calderitas, 

Subteniente

López, Huay-Pix y Xul-Há

Superficie:

18,751.78 Hectáreas

Política Ambiental:

Aprovechamiento Sustentable

Criterios de Delimitación:



Esta UGA se delimitó conforme al decreto de Programa de Desarrollo Urbano del área 

metropolitana de Chetumal, Calderitas, Xul Ha y a la ampliación de la reserva urbana de la 

Cuidad de Chetumal, publicada en el Periódico Oficial el 31 de agosto de 2005.

Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo:

CLAVE CONDICIONES DE LA VEGETACION HECTAREAS %

VSA/SMQ Vegetación secundaria arbórea de selva mediana 

subperennifolia 5,855.76 31.23

VSa/SMQ Vegetación secundaria arbustiva de selva mediana 

subperennifolia 3,231.74 17.23

PC Pastizal cultivado 2,252.70 12.01

VM Manglar 1,971.95 10.52

ZU Zona urbana 1,895.07 10.11

AH Asentamiento humano 1,695.84 9.04

H2O Cuerpo de agua 575.48 3.07

TA Agricultura de temporal con cultivo anual 559.49 2.98

VT Tular 361.96 1.93

RS Agricultura de riego semipermanente 198.17 1.06

DV Área sin vegetación aparente 105.85 0.56

TP Agricultura de temporal con cultivo permanente 47.77 0.25

TOTAL 18,751.78 100



% de UGA que posee vegetación en buen 
estado de conservación:

12.45%

Superficie de la UGA con importancia 
para la recarga de acuíferos:

48.46%

Objetivo de la UGA:

Impulsar que el crecimiento sea controlado buscando una mejor calidad de vida en base al 

manejo óptimo de las aguas residuales, una gestión integral de los residuos sólidos, 

establecimiento de espacios verdes, así como diseños constructivos adaptados al clima y 

uso de ecotecnologías para el ahorro eficiente de energéticos.

Descripción Biofísica:

Esta unidad ocupa 1.59% del territorio municipal, tiene una forma irregular que se extiende 

de Este a Oeste, contempla la ampliación del PDU de Chetumal, en la reserva de 

crecimiento de la ciudad de Chetumal. Los ecosistemas terrestres que existen dentro de 

esta unidad están muy fragmentados y deteriorados por las actividades antrópicas, 

modificando sustancialmente el paisaje.

Descripción Socioeconómica:

Esta UGA presenta 147 localidades. 142 son muy pequeñas (rancherías), 4 son pueblos 

que poseen desde 1,649 hasta 5,326 habitantes, y la ciudad de Chetumal con 151,243 

habitantes. El número total de habitantes para esta UGA es de 162,872 (INEGI, 2010).

Esta UGA corresponde a la zona urbana actual y al Programa de Desarrollo Urbano 
(denominado Metropolitano) de la ciudad de Chetumal, y que abarca las principales 
localidades cercanas a la capital del estado y del municipio, entre las que destacan 
Calderitas (al Norte), Subteniente López, Laguna Milagros, HuayPix y Xul Ha, además de 
varias poblaciones menores, colonias y rancherías.

Esta unidad, como capital del municipio y del estado, abarca una gran variedad de 
actividades entre las que destacan el crecimiento urbano de alta densidad, 
aprovechamiento turístico, zonas industriales, aprovechamiento de materiales pétreos, y 
aprovechamientos agrícolas y pecuarios. Por lo antes mencionado y una mejor atención se 
tiene una aeropista.



Las características ambientales, la presencia de servicios y el decreto de centro de 
población con Programa de Desarrollo Urbano vigente le confieren a esta zona un alto 
potencial urbano y turístico.

Por otra parte, esta UGA presenta una red carretera de 160.48 km lineales (sin considerar 

las vialidades de los centros de población).

Lineamientos Ecológicos:

 Las autoridades competentes deben propiciar que el crecimiento urbano sea ordenado 
y compacto y estableciendo al menos 12 m2 de áreas verdes accesibles por habitante, 
acorde a la normatividad vigente en la materia.

 Las autoridades competentes deben propiciar el tratamiento del 100 % de las aguas 
residuales domésticas, así como la gestión integral de la totalidad de los residuos sólidos 
generados en esta localidad.

 Todos los centros de población deberán considerar un sitio de disposición final de 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en la modalidad de Parques de Tecnologías, 
adecuados para su capacidad futura de generación, en proyecciones de al menos 15 
años. Los centros de población con menos de 15,000 habitantes que carezcan de sitios 
para la disposición final de residuos sólidos urbanos que cumplan con la normatividad 
vigente deberán considerar dentro de su PDU, la presencia de al menos un sitio de 
disposición temporal de los RSU, o terminal de trasferencia.

 Su aprovechamiento estará sujeto a lo establecido en su Programa de Desarrollo 
Urbano.

Estrategias Ecológicas:

CONAFOR 3 5

CONAGUA 3 5 6

SAGARPA 6

SEDATU 1 2 3 4 9 10 11 12

SEDESOL 1 2 3 4



SEMARNAT 1 2 3 4 5 6

SECTUR 1

Recursos y Procesos Prioritarios:

Suelo, Humedales y cuerpos de agua y Cobertura forestal.

Usos Compatibles:

Desarrollo urbano y los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano de centro de 

población.

Usos Incompatibles:

Los que establezca su Programa de Desarrollo Urbano de centro de población.

Componente Clave Criterios de Regulación Ecológica

Urbano URB

01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 1

2

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 2

5

26 27 28 29 30 33 35





















 





 































 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

NORMA REGULACIÓN VINCULACIÓN 

Calidad del agua 

NOM-001-SEMARNAT-1996 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas residuales en 
aguas y bienes nacionales. 

Una vez operando el proyecto, el 
responsable de la proyecto, 
deberá cumplir estrictamente con 
los parámetros establecidos, ya 
que el agua tratada se utilizará 
para el riego de áreas verdes. 

Ruido 

NOM-081-SEMARNAT-1994 Que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

Se considera que la emisión de 
ruido en cualquier etapa del 
proyecto no rebasará los 65 dB. 
Sin embargo, para disminuir el 
impacto a la fauna silvestre, se 
establecerá un horario de trabajo 
el cual no excederá del cenit del 
día, ya que es el momento de 
mayor movimiento de fauna. 

Calidad del Aire 

NOM-041-SEMARNAT-2005 Establece los límites máximos 
permisibles de emisión de 
gases contaminantes 
provenientes del escape de 
vehículos automotores que 
utilizan gasolina como 

combustible 

Los vehículos que utilicen 
gasolina y que se utilicen durante 
la obra, serán objeto de 
mantenimiento.  

Residuos Peligrosos 



NOM-052-SEMARNAT-2005 

 

Establece las características 
de los residuos peligrosos, el 
listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al 
ambiente 

No se contempla la generación de 
residuos peligrosos, sin embargo, 
se vigilará para que en caso de 
presentarse se manejen y 
dispongan conforme a la Norma. 

Seguridad e Higiene en el Trabajo 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, 
instalaciones y áreas en los 
centros de trabajo - 
Condiciones de seguridad 

La aplicación de la NOM es 
responsabilidad del promovente y 
de aquellas empresas que le 
presten servicios, prácticamente 
durante todas las etapas del 
proyecto 

 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad - 
Prevención y protección contra 
incendios en los centros de 
trabajo 

Se cuidaran las medidas de 
seguridad para evitar algún 
incendio, de igual forma se contará 
con equipos para el combate contra 
incendios. 

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y 
comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas 
peligrosas en los centros de 
trabajo. 

Se contara con la señalización 
necesaria para la identificación de 
las sustancias químicas, esto con el 
fin de evitar accidentes con los 
mismos. 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 









 

 

 

 





4.2.2.2 Vientos  (dirección y velocidad). 



 



 





 



 



 







 



 

 

 

 

 

 

 

 



















 



 

 

 



 



 

stroma:cama/alfombra y litho:piedra.





 

 

 

 

 

 



 



 

 

 



 

 





 

 





 

 



 

 

 

 

 



 





 



 

 



 











 











 







 



 

 

 





 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 





 

 



 







 

 



 





 

 



 



 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 



 

 

 



 



 

 

 

 



 



 










